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- EEE ERRESÍÉS 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

CARLOS ALBERTO GALARZA RAAD, en calidad de Representante Legal de la 
empresa SEGDEFENSA COMPANIA LIMITADA, a usted digo: 

Me permito poner en su conocimiento que mediante escritura pública de cesión de 

participaciones suscrita ante el Notario Vigésimo tercero del cantón Quito, doctor Gabriel 

Cobo Urquizo, el veinte de abril del dos mil doce, inscrita en el registro mercantil el 
dieciséis de de mayo del dos mil doce, la socia: 

MARÍA DE LOURDES IGLESIAS YEROVI, cedió a favor del socio Carlos Alberto 

Galarza Raad, tres mil setecientas cincuenta participaciones. 

La cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Se dignará concederme una nómina actualizada de socios de la empresa. 

Firmorpordos derechos que represento. 
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5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

6 QUE OTORGA: 

7 MARÍA DE LOURDES IGLESIAS YEROVI 

8 A FAVOR DE: 

9 CARLOS ALBERTO GALARZA RAAD 

10 CUANTÍA: US$. 3.750,00 

11 D “3 COPIAS 

12 E.E. 

13 

14 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolita ro, capital 

15 de la República del Ecuador, hoy día viernes veinte de ABRIL del dos 

16 mil doce, ante mí, DOCTOR GABRIEL COBO URQUIZO, TARIO 

17 VIGÉSIMO TERCERO, DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por una 

18 parte y en calidad de CEDENTE la señorita MARÍA DE LOURDES 

19 IGLESIAS YEROVI, soltera, por sus propios derechos; y por otra parte y 

20 en calidad de CESIONARIO, el señor CARLOS ALBERTO GALARZA 

21 RAAD, casado con la señora Yolanda Marianela Navas Araujo, por sus 

22 propios derechos.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

23 ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil soltera y casado, 

24 respectivamente, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

25 Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

26 quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus Cédulas 

27 de Ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

28 mí agrego a este instrumento como documentos habilitantes y me
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solicitan elevar a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una más de Cesión de Participaciones de Compañía de 

Responsabilidad Limitada del siguiente tenor: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de esta escritura en calidad de CEDENTE 

ia señorita MARÍA DE LOURDES IGLESIAS YEROVI, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil soltera; y, en calidad de 

CESIONARIO el señor CARLOS ALBERTO GALARZA RAAD por sus 

propios y personales derechos, de estado civil casado con la señora 

Yolanda Marianela Navas Araujo.- Los comparecientes son de naciona- 

lidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse 

y contratar.- PRIMERA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura 

pública de constitución de compañía celebrada ante el notario vigésimo 

octavo del cantón Quito, doctor Juan del Pozo Castrillón, el tres de 

octubre de mil novecientos ochenta y nueve inscrita en el Registro 

Mercantil el veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, 

se constituyó la compañía anónima SEGURLIMPIA SOCIEDAD 

ANÓNIMA.- DOS.- Mediante escritura pública celebrada el veintitrés de 

febrero de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Tercero del 

cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado e inscrita el veintinueve 

de abril del mismo año, se procedió al cambio de denominación de la 

compañía SEGURLIMPIA SOCIEDAD ANÓNIMA a SEGDEFENSA 

SOCIEDAD ANÓNIMA.- TRES.- Mediante escritura otorgada el tres de 

enero del dos mil cinco, ante el notario tercero del cantón Quito, doctor 

Roberto Salgado Salgado inscrita el siete de marzo del mismo año, se 

procedió a la transformación de Sociedad Anónima a la Compañía de 

Responsabilidad Limitada SEGDEFENSA COMPAÑÍA LIMITADA y la 

N
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adopción de nuevos estatutos.- CUATRO.- La Ju 

de Socios de doce de abril del dos mil doce, bor unanimidad 

autorizar a la socia María de Lourdes Iglesias Yerovi/ceda sus 
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participaciones a favor del socio Carlos Alberto Galarza Raad, conforme 

consta del documento que se agrega como habilitante.- [SEGUNDA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En base de lo indicado en ta 

cláusula anterior, la señorita MARÍA DE LOURDES IGLESIAS YEROVI, 

por sus propios y personales derechos, cede y transfiere a favor del 

señor CARLOS ALBERTO GALARZA RAAD, tres mil setecientas O
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Unidos de América, valor que las partes consideran es el justo precio de 

Nh o
 lo cedido, suma que declara la cedente haber recibido de la parte 
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 cesionaria en dinero efectivo y de curso legal, razón por la que le 
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ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan esta escritura por estar de acuerdo 

N
 

a
 con las condiciones pactadas y por ser en seguridad de sus mutuos 

intereses.- Queda facultada la parte cesionaria a realizar las 
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correspondientes marginaciones y anotaciones en el Registro Mercantil, 

mn 00
 así como en la Superintendencia de Compañías.- Se realizarán las
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inarginaciones del caso.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo y ley necesarias para la plena validez de esta 

escritura.- Se agregan los documentos habilitantes del caso”.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por el doctor Luis Danilo 

Chávez, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número 

dos mil quinientos tres.- Para la celebración de la presente escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el notario, se ratifican y 

firma conmigo, en unidad de acto, quedando incorporado en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.,- 

Ya A 
Srta. María de Lourdes Iglesias Yerovi 

  

C.C. PyO07990 226 -b CV. OST - Ol03 

(lo 
f) Sr. Carlos Alberto Galarza Raad 

c.c. MO6550d46-2 C.V. 
    

   

   
NOTARIO VIG CÉRO DEL CANTÓN QUITO



  

IGLESIAS YE CL CAE LS _ 
ETICA bar 

  

  

  

      
ESsadiopeo 

— --ESTUD E 
  

EPA 
.a 
E       
    
   

paa 2570972008. 
LES A 

    

  

  

2AZOR: De contormidad con la tacuttad prevista en e; 

Art. 1, del Decreto No. 2586 pa en el Registra 

     

  

    
   

5 "Notarial: CEN HFlES ú 

copia6 , a su origital que s ge ne exhibió.



  

: MRECGION GENERA DÉ RENSTRO CL. 

2E0ULEDE     

HA AR AE   
  

DOR 
REPUBLICA DEL ECUA! 

ECTORAL 
“A CONSEJO NACIONAL El 

Ú cad co CERTIFICADO DE NOTACIÓN 

o 

a o A BOCULAP ETA 
| 

A 1706550462 == 
> 

459-0074 
CÉDULA = 

S 

NÚMERO 
= 

7 

GALARZA RAAD CARLOS ALBERTO = 
o 

-- 88 
MX 

PICHINCHA 
QUITO Zo - = 

PROVINCIA 
CANTÓN y po, / i = 

DEE in ad 
LN 

E) PRESIDENTA (El DotA 
RAZÓN: De contormidad con la facultad prevista en 
Arl. 1. del Decreto No. 2386 publicada en el Regié ro 

    

   

      

  

Oficial 504 de: Que amplig 
ey Notarial: CERTIFICO du 

J
a
 

a a
 a;
 

2
 

Q
 

o
 cl 

[ES 
ERCERO DE QUITO



A
A
     

A
 

  

   
    

     

        

RUE IAN] 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIV 
SOCIOS YE, COMPAÑÍA SEGDEFENSA CIA. LTDA. 

En la ciudAÁ de Quito Distrito Metropolitano, a los doce días del mes de 
mil doce, a las dieciséis horas en el domicilio de la compañía SEGDE 
LTDA., ubicado e: 

CARLOS ALBERTO GALARZA 
participaciones; [ 
setecientas cincuenta participaciones; 

setecientas cincuenta participaciones, 

   

     
       

   
       socios acuerdan, por unanimidad, constituirse en JUNTA GE 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL, para tratarse el siguiente único punto del 
del día, del que declaran encontrarse plenamente informados: 

1.- Resolver sobre la cesión de participaciones de la señorita María de Lourdes Iglesias 
Yerovi a favor del señor Carlos Alberto Galarza Raad. 

Actúa como Presidente el Señor Jorge Luis Galarza y como secretario el Señor Carlos 
Alberto Galarza Raad. 

1 

El señor Presidente de la Junta, informa que la señorita María de Lourdes Iglesias 
Yerovi ha solicitado autorización para ceder la totalidad de sus participaciones a favor 
del socio Carlos Alberto Galarza, lo cual es puesto en conocimiento de la Junta 

La Junta luego de las deliberaciones del caso, por unanimidad RESUELVE autorizar a 
que la socia MARÍA DE LOURDES IGLESIAS YEROVI ceda a favor del socio 
CARLOS ALBERTO GALARZA RAAD, tres mil setecientas cincuenta A icipacionds 
de un dólar cada una, pudiendo celebrarse los documentos legales que acrediten la 

cesión que se autoriza. Ñ 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara el receso de la sesión con el fin de que se * 
elabore el Acta. Se reinstala la sesión con el mismo número de asistentes para dar 
lectura al Acta, la misma que una vez leída, es aprobada por unanimidad y suscrita por 

todos los presentes. 

ll 
CARLOS ALBERTO GALARZA RAAD MARÍA DE LOURDES IGIÉSIAS Y. Y 

SOCIO SOCIO 

 



  

  

  

  

Se otorgó ante mi, una escritura de CESION DE PARTICIPACIONES; 

otorgada por: MARIA DE LOURDES IGLESIAS YEROVI; a favor de: CARLOS 

ALBERTO GALARZA RAAD, y en fe de lo cual confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, veinte de abril del dos mil 

doce.- 
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ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “SEGURLIMPIA SOCIEDAD ANONIMA” 

(HOY “SEGDEFENSA COMPAÑÍA LIMITADA”) OTORGADA ANTE EL 

DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MI CARGO, CON FECHA 3 DE OCTUBRE DE 1989, SOBRE 
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o ¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2068 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve, a fs. 3786, Tomo 120; Numero 1116 del Registro Mercantil de veintinueve de 

abril de mil novecientos noventa y seis, a fs. 1839, tomo 127 y Número 593 del 

Registro mercantil de siete de marzo del dos mil cinco, a fs. 521, vta, Tomo 136, 
correspondiente a la compañía “SEGDEFENSA CIA. LTDA”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones, otorgada inte de abrildel dos mil doce, ante el 
Notario Vigésimo Tercero del cantón.- dieciséis de pfayo del dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- 
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